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En la ciudad de San     

DE ESTATUTOS DE LA COMPA- Francisco de Quito, 
  

ÑIA DENOMINADA " PROCESA- Capital de la Repú-' 
  

DORA DEL CAUCHO  ECUATORIA- blica del Ecuador, 

hoy 3 Lunes cin- 

  

  

  

ANOS. A. PROCAESA "1 ____ 

CUANTA : co de marzo de mil 
— Y 

INDETERMINADA novecientos noventa] 
  

ante mi doctor Rodr] | — 
  

go Salgado Valdez Notario Vigésimo Noveno encargado 
  

de la Notaría Vigésimo Octava-por disposición de - 
  

la Honorable Corte Su ior de Justicia mediante ofiy     

cio veinte y siete 2 Csop de once de enero de este a-   

ño, comparece Master en Administración de Empresas 
  

Iván Litumo/áánchez , en su calidad de Gerente General 
  

de la Cotaañta denominada " Procesadora del Caucho E- 
  

cuatorkano Sociedad Anónima PROCAESA ", y como tal su 
  

  repyesentante legal, debidamente autorizado para la 
  

cglerración de la presente escritura según consta de 
  

  

os documentos que se agregan en copia.- El compare- 
A 

ciente declara expresamente que es de estado civil ca Y 

  

sado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en es- 
  

ta ciudad y mayores de edad, a quienes conozco de que 

doy fe, y dicen que elevan a escritura pública el con   
  

y   
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o tenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor Lite- 

ral_es el siguiente :- "SEÑOR _____NOTARI/¡O:- 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, síx*- 

_vase incorporar una que contenga la Reforma de Estatur 

tos que hace " PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO 
  

SOCIEDAD ANONIMA  PRCCAESA "_, la misma que se encuen-— 
  

__tra contenida dentro de las siguientes cláusulas :- 

PRIMERA.-COMPARECIENTE S.- Compare- 
  

_ce a la celebración de la presente escritura el Master   en Administración de Empresas Iván Lituma Sánchez, en 
  

_Ccalidad de Gerente General de  " Procesadora del Caur 
I 

| 
cho Ecuatoriano Sociedad Anónima PROC2AESA ", quien 

1 

__ comparece debidamente facultado por _la Junta Extraor-: 

. . . . e ce. ¡ 
dinaria de Accionistas de la Compañía, en sesión del 

-— veintiuno de noviembre de mil novecientos ochenta y - 

_nueve, todo como consta de los documentos que se ad- 

“a como documentos habilitantes.+ 

—_ y domiciliado en esta ciudad de Quito. SE GUNODA¡- 

y CEDENTES.- a).- La Compañía " Procesa:! > 2 H mea
 

dora del Caucho Ecuatoriano Sociedad Anónima  PROCAE- 

itura pública cele- SA ", se constituyó mediante escr 

brada ante el Notario Tercero del cantón Quito, doc= 
  

tor Efraín Martínez Paz el veinte y nueve de abril - 

de mil novecientos setenta y seis , e inscrita legal- 

mente en el Registro Mercantil de este cantón el doce   

de agosto del mismo año a fojas trescientos catorce, _     tomo ocho R uno, con un capital inicial de trece mi- ' 

 



  

NOTARIA 
“VIGESIMA OCTAVA 

Dr Juan del Pozo 

NOTARIO 

ABOGADO 

Quito - Ecuador 

0
.
 

0 
N
N
 

O
 

GM 
> 

0
 

N
o
 

9 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

003 —- 
1llones ochociontos sesenta mil sucres.- b).- Por es- 

critura pública celebrada el veinte y siete de octubré 
  

aésimo Octavo de este cantón, doctor Juan del Pozo -— 

Castrillón, y legalmente inscrita en el Registro Mer- 

cantil del cantón Quito el quince de diciembre del - 
  

mismo año, bajo el número ciento ochenta y uno, tomo 

diez y ocho, " Procesadora del Caucho Ecuatoriano So- 

ciedad Anónima  PROCAESA ", realizó su último aumento 

de capital, el mismo que quedó establecido en la suma 

de noventa y cuatro millones doscientos cincuenta y -— 

dos mil sucres .- En la misma escritura se reformó el 
  

artículo quinto de los estatutos sociales .- Cc).- La 
  

  
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Com) 

pañía, celebrada el veintiuno de noviembre de mil no- 

  

    

vecientos ochenta y nuey or unanimidad re 

formar los artículos 1igésimo, literal q); vigésimo 

quinto, literal trigésimo, literal b) de los -— 

estatutos soc/ales, referentes a Jos montos de apro- 

bación de Ya Junta General, Directorio y Gerente Geney 

ral de Empresa reforma que se resolvió en la forma 

establecida en dicha Junta, de conformidad con el tex+ 

to e consta del acta aludida .- En la misma Junta - 

se/ autorizó al Gerente General de la Compañía para - 

ue solicite y suscrita el contrato reformatorio .- 

TERCERA. REFORMA DE ES - 

TATOUTOS .- Con los antecedentes expuestos, el - 

Master en Administración de Empresas Iván Lituma Sán-   
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0 
chez, en calidad de Cerente General de " Procesadora 
    

> 

PROCAESA " y 
  

del Caucho Ecuatoriano Sociedad Anónima 

debidamente facultado por la Junta General Extraordi- 
    

  

de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve y en 
    

_<umplimiento de lo resuelto por dicha Junta, procede _   

a reformar los estatutos de la Compañía, en lo referen- 
  

te a los montos de aprobación de ia Junta General, Di 
  

rectorio y Gerente General de la misma, cuyas reformas 
  

Artículo Vigésimo, lite; dirán : 
    

_ ral gq): " Autorizar todo acto o contrato por un valor     

unitario de un mil (1.000 ) o más salarios mínimos - 
  

vitales generales para el sector privado, vigentes a 
  

la firma del acto y/o “contrato "_ Artículo 
    

Vigésimo Quinto, literal e) : 
  

" Autorizar toda clase de actos y contratos por un - 
  

monto unitario de doscientos ( 200 ) salarios mínimos 
  

y hasta novecientos noventa y. nueve ( 999 ) salarios 
  

mínimos vitales generales para el sector privado, vi- 
    

  
" gentes a la firma del acto y/o contrato . Art í- 

culo Trigésimo, literal b) : Ce- 

“lebrar en nombre y representación de la Compañía, to- 

dos los actos y contratos en que ésta interviene, es- 

tando facultado para hacerlo sin necesidad de autori- 

zación alguna cuando su valor unitario fuera inclusi- 

ve de hasta ciento noventa y nueve (199 ) salarios 

mínimos vitales generales del sector privado, vigen- 

tes a la firma del acto y/o contrato [<> CUAR-   
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lo para la plena validez del presente instrumento .- 

Os. 
TLA_.- Con las estipulaciones precedentes queda cum- 

  

plida la resolución de la Junta Coneral Extraordinarid 

de Accionistas del veintiuno de noviembre de mil nove+ 

cientos ochenta y nueve y realizada legalmente le re- 

forma de los estatutos sociales en los literales de - 

los artículos antes citados ; y, en todo lo que no ha 

sido materia de reforma subsisten las disposiciones - 

estatutarias de la escritura del veintinueve de abril 

de mil novecientos setenta y seis .- Usted, señor No- 

v tario, se servirá agregar las demás cláusulas de esti: 
  

  

Firmado) .- Doctor César Viteri Vela, abogado con ma- 
    

trícula profesional número dos mil setecientos sesen- 

ta y cuatro " .- Hasta aquí la minuta que queda ele- 
  

al compareciente por miel Motario, 00 ratifica en to? OMPareciente por mm: + 

vada a escritura pública con todo el valor legal .- 1 

leída que ha sido íntegramente la presente escritura 
      

E
 

3 das sus partes, quedá facultado para hacerla inscribir 
  

  

/ 
  

  

  

ma conmigo unidad de acto, de todo lo cual, doy fe 

Firmado) ./ Iván Lituma S., Gerente General de la - 

Compañtá, denominada" Procesadora del Caucho  Ecuá- 
  

toriaño Sociedad Anónima PROCAESA con cédula - 

de- /ciudadanía número diez y siete cero trescie 
  

- tQ nueve cero cuarenta y nueve - seis .- Fir- 

dado) .- El_ Notario, doctor Rodrigo Salgado Val- 
    dez .- A continuación se agregan todos los do- 
      

cumentos habilitantes para la validez de escritura.- 
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: 'HAPROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO S.A. 

"PROCAESA" a 

MARQUES DE VARELA N* 120 Y .AV. AMERICA - TELFS.: 522-061 547-890 

fuito, 13 de julio de 198% 

Señor JIrng- 

IVAN LITIUIMA SANCHEZ 
Ciudad 

Estimado Ingenterot 

Tengo el agrado de comedicarle, que el Directorio de 
"PEOCAESA" en su Nonagásima quinta  remmién celebrada 
en esta  fitlidad, el dia re hoy, tuvo el acierto o de 
rombrarle a lida como GERENTE GENERAL DE "PEDCARSA" 

fas hasta el al 

    

      

   

     rara completar el perlodo de dos 
julio de 19%, 

señalada er le 
Compafila, elevado el 239 de 
de 1397, inscrita en el Regiectro Mercantil el 1% de 
agosto del mismo xa. 

con las debe 

= Estatutos de me]
 

0 

  

dos a Escritura Públics 

La presente comunicación, tiene para efectos legales, 
: suficiente caracter de nombramiento. 

U r    
Seguros de que su elección es muy provechosa para la 

e ; 

t Compañia slscribo  expresanda mis senti 
consideración. 

Ak Atentamente, 

  

ECO. FAFAEL TERAN E. 
PRESIDENTE 

  

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de 
Procesadora del Caucho Ecuatoriano SA. "PEOCAESA". 
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. . a FROCESSDORA DEL CAUCHO ECUATORIANO 

A 
Herqués de Vea 

La 

E 
nn F An CT DE LA 

PROCESADORA 

QUITO 

cc 

enel 

DEL CALCHA 

A A A A A A A A A A A A A 

"FROCAESA" 

Piar. 12 TN 
sd 

JUNTA GENERAL 

ECUATOR ¿ANO 

” 1% S LOs 21 DIAS DE 

e A md a rr a A o no nó 

Sé. 

e 

DeErparpr 
PS 

EXTRAORDINARIA 

"PR 

| i 
4 

107 
2-005 

2 ” - A 7 

Tele. rar AA RO 

DE ACCI 

DCAESA" 

NOVIEMBRE DE 19879 

A En da ciudad de Vuito, sede princaipai de eS Coerabla Pra 

ES | Caucho Ecuator3ano . £. MERMA, ejemplo las 12:10) mu 

« martes 21 de nuoviemvre de 138%, previa convoratoria fia 

" diario "El Comercio" el día pa dr a miembre de ato en 
o reune la Junta Sen sta 1 Es tr acetiinaria es ace 13 sta «tr de 

con el obieto de tratar el tema qu coOñet a Sa TOTO 
. publicación di anexa, DOMO documento! habi LyTonte de eta 

| Concurren ms ebta Junta el Ezg. 
. | 

Eat al Ter fiera 

       
    

     

   

   

       

quien la 

CE 

ONISTAS 

LERBRADE 

ENT: Ma 

Mar 

lar 

rr 
Lo. o 

ek, 

preai cer; ej 

: 

| 
| 

l 

A Eco. Franca Fánchez. Betudillo, que edi art cirta poder tertifica su 
ps cedidad de Representante. de la CoperGración Financiera” Hecional,: 

Entidad. propietaria de 27 ico nes de Es, LLO, 00 cada CANT a, 

| po que equivalen] al iy dm A del “ital de "FEDNCANEN: El THg. Luis E. 
Ballesterce Sarmiente proniejFio de 2%,278 enciones de Bf. 1.000, 00 

ra > cada ra Y que equivalen al(23.064% del canital de "FROCAESO": Y el 

i Ledo. Maximiliano Donos que mediante carte poder certifica su 
i calidad de Representante de la Compañia Epa oriana del Caucho S.A., 

propietaria 

al 34.42% del 

  

de 13.400 
capita; 

    
    

     
    

     

   

écciones de Ef, 1 

de "EROCAESAT, Ca 
OS Bo 

”. o s 

dar pre 

«E 

e 

tuna 

En des qa 

E 

ue sxqui valen 
MIBZ pr o si nm 

otto el Sr. Lules uvardo Ballester oz E. funcienario de MOE de ESAar” 
acióta Como de cuerdo a dios estatutos, el Cerente General 

de "SEOCARSA" iván Litima Sánchez. | 

Soto seguido el [Iecreterio da ldectiyre a las cruenta pader, Lar Ús 

que serán archifadas en el expediente que corresponde a este JunkEa. 

Elo Sr. Presidente, considerando que se. cuenta conejo Té,=4% del 

| capital suscnyYtao y pagado de "PROCAESO", declara instalado lea Junta Y 
solicita al Secretario dar dectura al tete de la convocaluria de 
prenerx corredoondiente, que se detalla a coartirmiari tn.    

    
A [e de 

¡ cd A e e ontk, oa 

Yo 
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CONVYOCATO y
 RI 

A LA JUNTA GENERAL EXTRAOEDIMARIA DE ACCIONISTAS 

E n 
ds He. CAUCHO ECUATORIANO 

"PROCAESA" 

De conformada con la Lev de 
CONWÓÉCase A los Señores  Acciontiates 

CCUATORIONO S. E P"ERDOPE SAS, s ia dunte 

tendrá lugar el dia 22 de rnoviemire de martes 

22900 en nuestras oficines, bicedas en le cal 
Nao. 120 y Avenida tméricea, plenta baja. 

ei JUNTA FENÁ el la m
e
 

1 Ys
 q t Ema E e2 qui ente 

"MERNNCATEAS" Ln EDIC artículos 

o 

= Vigésimo Literal 0 
, ==  '“igésimo quinto Literal e 

- rigésimo La tberel bo 

na vez que les Señores éÉccionistas o v ¿Re 
Scoromistas manitiestan su conformidad son] el Ora 

ta 
Presidente diepomne  *reater ek primero vna 

"Reforma de estatutos de "PROCAESA", enticulos: 
Fe “icésime quinte Literel e y Trigésimo Jitereit. 

junta precunta se hay une preouesta del perte = po
 

Conpeñias y 105 Esta 

DE PROCESADORA DEL 

la EMpresa., 
DEL. CAUCHO 

cit eor dina e, a 

    

m 

a. a partir de las 
ie Merqués de Varelá 

$ > 
z 

, 

y 

presentantes' 

den del Dia, 

punte de .la 

Yigésioa Lite 

des los. 
el Sr, 

gener, 

ral O: o 
” 

  

de la fdminietración   
al respecto y el Secreteriíco responde:que si. entrenando e) iecumenta 

"PROPUESTA DEOREFODERA VE ESTATUTOS DE O FROCARES", : ” ! 
a, : E 4 pl 

q , y > , o! . . o 
cdo img. Luis Eo Hallesteros preounte cuales el salario mintmo vita 

vo el Secretaria responde que es de De. GRO, el salario mini 
2 . - 1 7 . . e, e. =y prin, vitel SROLOS: pudo seua. 

1 

% 
1 

Luego al enalizar la propuesta de Ffaminisitacit 

pregunta En que se basa la prapuesta de here: 

salarios minimos vitales  prra que «apruebe 

para. Secretaria responde que tentativamente =el ended: a Lona 
elo Directoeria pere que viendo Cano ELITE paid dai e a lor =mentos 
esslarinies se ilegóé = Jos im seslerias cue. equivalen E sz 

midlooees de sunregs, 0 e 
1 : ¿ 

      o pa o fs e a Rs q y 
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La
 . 

El Ing. Mallesteros pide o «gsenelos de geertos que llegue e << 

millones de sucres. ll Secreternina ¿roben cue a dress creas 

niilones (ajo contade o vv tna finca de 50 He. e) contado. cueste 

millones. El Ing. Hallesteros maoitiesta ere no le den un ejeoplio 

gastos que lleduer a Jue uomiddianes y que pe celarins minos 

vitales cenerales del *ecior praivade es elo monte adecuetks, iecumnmaáas 

comeddera cie la compra de tierras dele ef rr, apar aba cl ceo Te praia de 

5%
] 

p
r
 

ñ 

acncioamiertasz., 

E Leda.  —Penaso  preaunta si la adquisición de act1vO0S.  +Fijo0s. esta A 

eupeditada = la Hmta de cito stas. 

O A responde elo Becrelsrio que en do correspsedirente e le Santa 

Denesral de árciomiastsae edo dTitarsl € el sertdimalao Cd césima manta dice 

que las acciona slat iio andan Acad mA UE, ETA ETA IM 

armada taa lana ns gravámense ope 0 MEE Mie] a 1 duna pro ea 13 le 

Compabia. que excedan el limite de sere 2 dllmes exteabiecidos para el 
» 

Eio2ocn Pranca Fáncdires Betudiidlo stiqlere ES btodaz nes  ertículos 

a retomar sión relact anados se establezca 20s pasoz es dernir cuanto 

irectoria Y cuanto pera ia  dunta 
HN 
3 
.t 

beneral de frccionidstars, 

Cd
a]
 

3 “ G 3 r AY
 

3d
 
M
o
 

El Lcdo. Dinoso propone 2 para Derenci a 

sánchez propoñe un ranoa de % veces la auto 

Directorio vw sabre reos montas que la 4 

autorice. | | 
Tuedos los presentes epstián de acuer de] 

: unta General, de ero oa stats 

  

se apruebe la 
bo, ta + P 

j 

dl 
siguiente reforma de estatutos A 

A bo , A io 
articulo Yigesimo. Literai gi "fSutbtofzar tedo o a contrate por un li e 

| valor uniteria_“Ge un mil 11.000)-o más salárigs. 
minimos vitales generales nar 9 sector privado. vá ¡gentes zm la firma '. 

del acto vo contrato”. a 

rtiículo Yicésimo quint rel E Úrteral es "Auvtorirar diotda clase de actos y 

contrae por un monto tinjitaria de doscientos (200) 
salerios minimos y hasfa novecientos noventa y ruieye (396) cailarins 
iínimos vitales qenergáles pera el sector privedo, vigentes a la firma, 

del acto y/o contrata”. 

"Celebrar 20 nan mea o CEpreESsentación 

so tedos lus actos y contratos en que 
ésta interviene, cestando ltado mara nacerta sein necesidad de 

autorización alguna cuando su valor unitari OS inclusive de 1 

ciento  novente. y nueve 1197) calarios winimes Cy radiee generales del 

sector privado, vigentes a irma del acta e/aocontrato”. 
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siendo les YA4ROo del martes 21 ode noviembre de 13537 y ama ver tratado 
. A o. o : 

el punto dea convocatorias el Sr. resi dent eo derfara Un Meceso nara 

dar lugar a que el Secretario redacte el cta, Una ver reclizada La . 
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SR. 1uis5 

 SUBGERENTE ADMINISTRA TIAO - 

k s0 | 0% | a - 

este ¿cometida +e relrstala la "ezrót Y ietda este documenta, sr lo 

epruebsa por timanimidad. V : po 
y 

Autorizando! al. Secretario disponer los trámites legales pertinentes para que se le- 

selics a: reforma de estatutos aprovada en esta Junta Extraordinaria de Accionistas     
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ECO. RAFAEL TERAN cuba 
PRHESID ENTE DE "PROCHESA" 
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IG. A LUIS EE BALLESTEROS | ZEDO. MAXIMILIANO No 50no58 UN 
ACCIONISTA DE "PROCAESA" 2 REPRESENTANTE DELLA CIAL 

DE dro ( o ECUOTORIANA DEL CAUCHO SA. 
CC OACCIONISTA. DE  PROCAESAA 

Po o O | 
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"EROCARESA" 

LO AGREGADO VALE 
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torgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA__ 

2. COPIA, sellada y firmada en Quito, a seis de marzo de 

mil. novecientos  _noventa.- N 

¿ VANDELPOZC, 

TETERA orar VIGESIMA 

o "OCTAVA A 
QUITO. - ECUADOR ( . : . Y 

7/ 2h 
_— 

DR. RODRIGO SALCADO VALDAZ 

NOhARro 29 ENCARCADO DE LA OTARIA 28 
/ 7 
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Vb, bación constante de la Resolución N* 90-1-1-1-416 dic. 
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F 

RAZON: En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de Reforma de Estatutos de la Compa- 

ñfa Procesadora del Caucho Ecuatoriano S.A., la apro- 

tada por la Superintendencia de Compañías con fecha - 

diez y nueve de marzo del presente año, danso asf cum) 

Plimiento a lo ordenado en el Art. 2% de la menciona- 

— > A 

da Resolucíi6n. - 

Quito, a 22 de marzo de 1.990. / 
  

  

7% E 
/. Lt 
  

Ne RODRICO SALGADO Y; 
  

NOYÁRIO 29 ENCAR (ADO RE A NOTARIA 28 
    Pp



ECTARIA TLC RA Lo QU Cos Co. sita Íco.s y al o reen 
de la matrir ve la eseritor de conitil ción de la 
com añrÍa PRICCESALJO CA DEl CAUDHO CO TATOSTA CO € O TEDAD 
ARCLICA POCGA“LA, celebrada en evta lot.ría con fecha 
29 de abril de 1.076, tomé nota del contini.o de coste 
iinotrusento, el niviso que hz: duo eyrotado so: la 5ue 
perintern. enciio di Jos a Í.£, meuviernte cesolución To. 
“0-1I=14-I=44o e. ¿tido com f cha 1% de cuarzo de 1,000, 

Quite, atril 2 de 1,9 O,- 

  

Con este fecha queda inscrito el presente Mocumenta y la “esolución 

número cuatrocientos diez y seis, del señor Superintendente de Compa 

plas de 19 de marzo de 1990, bajo el nímero 159 del Registro Indus - 

trísi, tomo 22.- Se tomó nota al margen de ls inscripción número 11 

del Registro Industrial, de doce de agosto de mil novecientos seten- 

te y seis, a fs. 344, tomo B.- Queda archivada la segunda copia cer- 

tifiesda de la escritura pública de reforma de estatutos de la com- 

pañía “PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIAND SOCIEDAD ANONIMA" PRÓCAESA otorga 
da el 5 de marzo de 1990, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

Dr. Juan del Pozo C..- Se dé así cumplimiento a lo dispuesto en el A 

Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo establecio 

do en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regisé 

tro Oficial 578 de 29 de agosto del mismo año.- Se anbtó en el Reper 

torio bajo el número 13712.- Quito, a/ónge/ de octubre de mil nove - 
cientos noavente.- El REGISTRADOR. uu) 

  

Da 
<r. Cfnatano harcía Banderas EOISTEA OOO poerzos - REGISTRADOR MERC DL CANTÓN QUITO 

  
 


